Programa de Educación Compensatoria
Pretende desarrollar una educación no discriminatoria que compense las dificultades de los alumnos/as y respete las diferencias individuales debidas a la pertenencia de una minoría étnica o cultural, en situación de desventaja social o a otros grupos socialmente desfavorecidos.

La finalidad es que los alumnos adquieran los aprendizajes planteados en su aula-clase, y a la vez tengan la máxima autonomía e integración sociales en un marco de normalización.

Al comienzo del curso escolar se realiza una evaluación inicial cuya finalidad es obtener información sobre la situación actual de cada alumno, su nivel de escolarización y los aprendizajes ya adquiridos, así como su nivel de conocimiento y aplicación del idioma español. Partiendo de los resultados obtenidos, se elaborará un programa específico para cada grupo de alumnos.

Con el fin de facilitar la consecución de objetivos en el área de Lengua y Matemáticas para los alumnos de compensatoria hemos realizado agrupamientos de tipo B con alumnos de 1º y 2º de E.S.O.; en estos grupos la evaluación de las áreas la realizará el profesor encargado del programa.

Las áreas de Apoyo Escolar son:

· Área de Socialización: Familia, escuela, colectividad, Autonomía personal y social y Conocimiento del medio en que vive.

· Área de Lenguaje: Lenguaje oral comprensivo y expresivo, Lenguaje escrito comprensivo y expresivo, Lectura mecánica y lectura comprensiva.

· Área de Matemáticas: Numeración y cantidad, Precálculo y cálculo operativo, Seriaciones y clasificaciones, La forma, el volumen y el espacio, Unidades de tiempo, longitud, peso y capacidad, Monedas, Resolución de problemas.

Las profesoras de Educación Compensatoria son: 

· Mª Cruz Carapeto Ferrera. (Lengua 1º y 2º E.S.O.)
· Elías Rodríguez Vilachá (Matemáticas 1º E.S.O.)
· Alfonso Carlos Ruiz Oliva. (Matemáticas 2º E.S.O.)

